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EL CO CE'O MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QUTTO

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 63 numeral I de la Ley Orgán¡ca de Rég¡men Munic¡pal le concede al Concejo Mun¡cipal

la facultad leg¡slat¡va para aprobar, reformar, revocar o derogar ordenanzas, acuerdos. o

resotuctones.

Que, el Art. 131 del m¡smo cuerpo legal señ¿la en su parte pert¡nente que "p¿ra mod¡ficar, derogar,
o revocar los actos municipales se observará el m¡smo procedim¡e¡to establecido Dara su
exped¡c¡ón"

Que, en sesión de concejo del día jueves 1t de febrero de 2010, se aprobó en segundo y def¡n¡t¡vo
debate la ordenanz¿ que regula los horar¡os de los establec¡m¡entos que exDenden beb¡das
alcohól¡cas y entro en v¡gencia a part¡r de su aprobación. conforme consta en el Art. 13 de la
mencionada ordenartza.

Que, ex¡ste un justo ped¡do de parte de Ia comun¡dad de modificar la referida ordenanza en la que a
horar¡os de atenc¡ón de la L¡corerías se ref¡ere, por tratarse de un negoc¡o d¡st¡nto a los bares,
cant¡nas y karahoques.

En uso de las facultades confer¡das en los numerales 1 y 49 del Art. 63 de la Ley orgán¡ca de
Régimen Mun¡c¡pal, exp¡de:

REFORMA A LA ORDENAI{ZA QUE REGULA LOS }IORARIOS DE LOS ESÍABLEC¡MIENTOS
QUE EXPENDEN BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL CANTóN PUERTO QUÍTO

Art. 1.- Agréguese, en el Art. 6, un ¡nc¡so ñnal, el mismo que d¡rá: las licorerías están facultadas
para expender beb¡das alcohólicas, las 24 horas del día de lunes a sabado y los días dom¡ngos hasta
las 18h00. Las licorerías pueden expender sus productos en envases cerrados estándoles orohibido
el consumo en el mismo lccal.

Art, 2.- Derogatoriá.- Quedan derogadas todas aquellas ordenanzas, d¡sposic¡ones, resoluciones o
normas que estén en contrad¡cción con las establecidas en la presente refor¡na a la ordenanza.

Art. 3.- V¡genc¡a.- La presente reforma a la ordenanza entrará en v¡genc¡a a part¡r de su
aprobac¡ón s¡n perju¡cio de la sanc¡ón y pubticación de acuerdo al Art. 129 áe la Ley orgánica de
Rég¡men Munic¡p¿1.

Dada en la sala de ses¡ones del concejo Munic¡p¿l del Gobierno cantonal de puerto euito, a los 31
del año 2010.

CERTIEICADO DE DISCUfióIY.- CERÍTFTCO: PUC]TO 31 días del mes de marzo de
2010, Siento como tal que id Ordenanza precedente fue discutida y por el Concejo Mun¡cipal

y miércoles 31 de marzo de
2010



1a

WCEPRESIDEIICU DE! aOMCEJO CANTCTIUL DE PURTO QUIIO: Puerto Quito, a los 06 días
del mes de abr¡l de 2010, a las lohoras.- V¡Sbs: De
Mun¡c¡pal, remítase or¡g¡nal y copias de la presente

el Art. 125 de la Ley de Régimen
la Señora Alcaldesa del Gob¡erno

cantonal de Puerto Quito, para su sanc¡ón y

I. CONCEJO

ALCALDúA DEL CANfóli PUERO Q!,ITO.- Puefto Qu¡to, a los 07 días del mes de abril de 2010, a
las 15horas.- De conform¡dad con las d¡sposic¡ones conten¡das en el Art. 126 de la Ley Orgánica de
Rég¡men Mun¡cipal, habiéndose observado el trámite legal y por cuanto la presente Ordenanza está
de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República.- S NCIONO: La presente Ordenanza para
que entre en v¡genc¡a, inmed¡atamente, s¡n perju¡c¡o de su publ¡cac¡ón por cualquiera de los med¡os
prev¡stos en el Art. 129 del Cuerpo Legal invocado.-CUMPLASE.-

PUERTO QUÍTO

Cantonal de Puerto Qu¡to, certifica que la Señora Narciza Párraga de Monar, Alcaldesa del Cantón,
Proveyó y firmó la presente 3:'denanza, que antecede en la fecha señalada.- LO CERTIFICO.-


